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Bogotá D.C., agosto 17 de 2023
 
 
 
Señor
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Ciudad.
 
 
PROCESO:     VERBAL REIVINDICATORIO
 

DEMANDATE:   JOSE BERNARDO, PEDRO PABLO, BLANCA
SOFIA Y JOSE GABRIEL CABALLERO LOPEZ

DEMANDADO:   JORGE ENRIQUE BULLA
 
REFERENCIA:  11001310300320180055800
 

Asunto:      Recurso de reposición Auto de
fecha 11 de agosto de 2023

Para su conocimiento y fines pertinentes,
comedidamente me permito remitir memorial de
recurso de reposición y en subsidio apelación
dentro del proceso de referencia.

Atentamente,

CARMEN ELISA CORDOBA N.     
C.C. No. 34.527.419 de Popayán            
T.P. No. 48869 del C.S. de la J
Correo electrónico: carminacornar@gmail.com
Teléfono: 3158490960

mailto:carminacornar@gmail.com


23/8/23, 12:29 Correo: Juzgado 03 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADIwZjhkM2U3LTc2YmMtNDEyMS1iMzM4LTdmNmQzZjcxODAxYwAQAOtwnwM8DZRAvmdHOja5HSw… 2/2



1 
 

Bogotá D.C., agosto 15 de 2023 

 

 

 

Señor 

JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Ciudad. 

 

 

PROCESO:  VERBAL REIVINDICATORIO 

 

DEMANDATE:  JOSE BERNARDO, PEDRO PABLO, BLANCA SOFIA Y 

JOSE GABRIEL CABALLERO LOPEZ 

DEMANDADO: JORGE ENRIQUE BULLA 

 

REFERENCIA: 11001310300320180055800 

 

Asunto:  Recurso de reposición Auto de fecha 11 de 

agosto de 2023 

 

 

CARMEN ELISA CORDOBA N., de notas civiles conocidas de 

autos, en mi condición de Apoderada de la parte 

demandada, comedidamente me permito INTERPONER RECURSO 

DE REPOSICIÓN y en subsidio APELACIÓN contra el numeral 

1 del auto de fecha 11 de agosto de 2023, emanado de su 

Despacho y notificado por estados el día 14 de agosto 

de los corrientes, por las siguientes razones: 

 

Es cierto, que mi justificación de no asistencia a la 

audiencia programada para el día 10 de mayo del 

presente año, dentro del asunto de referencia, fueron 

por motivos familiares y en efecto esto sucedió así. 

 

Mi Padre falleció el día 11 de julio de 1999 y mi Madre 

falleció el día 17 de agosto de 2015 y desde esa fecha 

quedé a cargo de mi Hermana MARIA JUDITH CORDOBA 

NARVAEZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía 

No. 34.561161 y desde su nacimiento se le diagnosticó 

SINDROME DE DOWN. 

 

Mediante sentencia No. 139 del 12 de abril del año 

2000, proferida por el Juzgado Tercero de Familia de 
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Popayán, se le declaró en INTERDICCIÓN, providencia que 

fue confirmada por el Honorable Tribunal Superior de 

Popayán en sentencia de fecha julio 11 de 2000, en 

donde se nombró como Tutores a mi Madre MARIA JUDITH 

NARVAEZ DE CORDOBA (q.e.p.d) y mi hermano JAIME EDUARDO 

CORDOBA N., quien reside en la ciudad de Popayán en la 

calle 28 Norte No. 6 B-04 y mi hermana y yo en Bogotá 

en la calle 36 No. 24 – 57. 

 

Si bien es cierto, mi hermano es el CURADOR, desde la 

fecha del fallecimiento de mi Madre, yo me hice cargo 

de todo lo relacionado con mi hermana y sus cuidados. 

 

La noche anterior a la audiencia, mi hermana se enfermó 

del estómago y me fue imposible encontrar a una persona 

que me pudiera colaborar al día siguiente en su 

cuidado, pues ella no es una persona autosuficiente, 

debo estar pendiente de su baño, arreglo personal, 

desayuno y en particular, ese día en su malestar 

estomacal.  

 

La señora MARIA MILBA ARIAS RIVERA, quien se identifica 

con la cédula de ciudadanía No. 41.716.610, es la 

persona que me colabora cuando tengo audiencias o tengo 

que salir y ese día, no pudo venir, lo que me dificultó 

absolutamente mi asistencia y por ello, llame al señor 

JORGE E. BULLA para que no viniera al apartamento 

porque me era imposible asistir a la audiencia y la 

cita para la audiencia era en mi apartamento. 

 

Dije que era un asunto familiar porque en verdad, así 

lo fue, solo que no me gusta exponer mi situación 

familiar, frente a mis deberes profesionales, pero son 

circunstancias de fuerza mayor que me ocurrieron ese 

día y que espero que sean tenidas en cuenta y no se me 

sancione pecuniariamente. 
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En estas condiciones, nuevamente le reitero tenga en 

cuenta mis argumentos y reponga el AUTO de fecha 11 de 

agosto del presente año, mediante el cual me impuso una 

sanción severa.  

 

No es mi costumbre faltar a mis deberes profesionales, 

pero, ese día ocurrieron estas circunstancias y todo se 

dio para que no asistiera. 

 

La procedencia de los recursos, están contemplados en 

los artículos 318 y 322 del Código General del Proceso. 

 

Comedidamente solicito, Señor Juez, que en caso de que 

decida no reponer, se dé trámite a la apelación. 

 

ANEXOS 

 

 Certificado de defunción de mis Padres. 

 Sentencia de interdicción de MARIA JUDITH CORDOBA 

N. 

 Certificado de nacimiento de la suscrita. 

 

Con mí acostumbrado respeto me suscribo, de Usted,  

 

Atentamente,  

 

CARMEN ELISA CORDOBA N.    

C.C. No. 34.527.419 de Popayán    

T.P. No. 48869 del C.S. de la J 

Correo electrónico: carminacornar@gmail.com 

Teléfono: 3158490960 
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